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CUENTA PÚBLICA 2021 

)..- Derechos a Recibir Efectivo y Equivéllentes y Bienes o Servicios a Recibir 

•:• Cuentas por cobrar 

Presenta un saldo de $50,917,129, cifra superior en $17/t59,598 a la del mismo periodo de 2020; es necesario mencionar que la contratación 
de los servicios con nuestros clientes es lenta debido a sus procesos de formalización; la integración de las cuentas por cobrar es la 
siguiente: 

----·-- 
Comisión Federal de Electricidad 10,029,880 8,971,413 
Petróleos Mexicanos o 1,438,017 
Otros 18,'729,657 23,048,101 
Subtotal de Cuentas por Cobrar INEEL 28,759,537 33,457,531 
Fondos Conacyt y Otros 22,157,592 o 
Total de Cuentas por Cobrar 50,917,129 33,457,531 

Se presenta el desglose de cuentas por cobrar por antigüedad de saldos: 

Total de Clientes 50,917,129 13,293,765 21,718,722 136,357 15, 768,285 

•:• Documentos por cobrar 

Al 31 de diciembre de 2021 no se tuvo documentos pendientes de cobro. 

•:• Deudores Diversos 

Presenta un saldo de $6,208,537, cifra inferior en ($5,08Lt,391) a la del mismo periodo de 7.020, y su integración es la siguiente: 

• El rubro de Deudores Diversos empleados, presenta un· saldo de $4,096,071, cifra inferior en ($5,196,857), con respecto al 
mismo periodo de 2020, este saldo se integra principalmente por los pagos de pensión alimenticia descontada de 
finiquitos pendientes de pago, así como el pago de ministraciones de Becarios, mismo que se amortizará hasta que 
concluyan sus estudios y regresen al Instituto. 

• El rubro de Otros Deudores, presenta un saldo de $2,ll2,Lt66, está integrado por $1,156,686 que corresponde al registro 
del monto de la estafa telefónica efectuada al Departamento de Tesorería el pasado 17 de febrero de 2021, dicho evento 
fue denunciado ante la Fiscalía del Estado y el órgano Interno de Control, por lo que se está en espera de las 
investigaciones correspondientes para deslindar responsabilidades y $955,780 que corresponde al cumplimiento de 
laudos y al pago de pensiones derivadas de estos a cargo del Fideicomiso Laboral, mismo que al no contar con recursos 
estos han sido pagados con recursos propios del Instituto J efecto de no incumplir el laudo. 
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CUENTA PÚBLICA 2021 

•!• Fideicomisos 

La cuenta de Fideicomisos al 31 de diciembre de 2021. presenta un saldo contable ele $10,9,,6,987, resultado de la aportación realizada al 
cierre del ejercicio. misma que permitirá cubrir parte del adeudo que se tiene con los jubilados por el periodo de abril a noviembre poi 
parte del Fideicomiso del Fondo de Primas de Antigüedad. Beneficios al Retiro y Jubilaciones del Instituto; sin embargo, es imperioso 
aportar recursos al patrimonio para garantizar los pagos al personal jubilado y contar con el saldo suficiente para que la Institución 
Fiduciaria realice la restitución del ISR, así como instrumentar un programa de retiro anticipado a fin de reducir la presión del gasto en 
este fideicomiso, toda vez que se tiene pendiente de pago finiquitos ¡:¡I personal que realizó su trámite de jubilación durante los 
ejercicios 2018, 20·19, 2020 y 2021; cabe resaltar que en 2022 se tendrá una mayor presión de gasto derivado del personal que cumpla con 
los requisitos de jubilación. 

1.a integración de Fideicomisos es la siguiente: 

Fideicomiso del Fondo de Primas de Antigüedad, Beneficios al Retiro y Jubilaciones 
Total Fideicomisos 

10,%6,987 3,610,396 
10,946,987 3,610,396 

Es importante mencionar que el Fideicomiso para el Apoyo a la Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico {FICYOET). fue 
extinguido en el mes de diciembre de 2020, lo anterior conforme a lo establecido en los Decretos Publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de abril y 6 de noviembre de 2020. 

•!• Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 

Integración de los Bienes Muebles 

Mobiliario y Equipo de Administración 70,8L,0,807 67,867,53L, 
Vehículos y Equípo de Transporte 1,,67:�.299 5,379,457 
Maquinaria, Otros Equipos y Herramienta 184,089,463 184,211,,236 
Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos 4,756,289 4,756,289 
Suma de Bienes Muebles 264,359,858 262,217,516 
Revaluación de los Bienes Muebles 270,358,853 271,951,SL,S 

T�tal de activ� fijo neto 534, 718, 711 534,1�9,061 - 
Producto de la conciliación contable-física se reporta I siguiente avance al 31 de diciembre de 2021. 

53t,,718,'711 534,718,711 o 
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CUENTA PÚBLICA 2021 

Maintenance & lnqeniere de México (1). M�1L¡ui11c.Jria y Herramientas ludustt ialos (1). Coqenornclón d01 energía Limpia de COSO!. (1). 
Contra Lo de �icleicorniso Irrevocable de A (1). Pl�O ff:CSA Ingenie, ia, S.A. de C.V. (Lf) y .5 becarios: Antonio M,íxtrrn.> Lozada, Miguel Ángel 
Jacobo Cambray y Jonathan lvan Ramírez Gutierrez. 

•!• Otros Activos 

Presenta un saldo de $216,045, cifra similar a la del mismo periodo de 2020, no se omite mencionar que este importe incluye ajuste 
efectuado por la Comisión Federal de Electricidad al Instituto, por el cambio de tarifa a media tensión. 

PASIVO 
).- Proveedores 

Presenta un saldo de $0. cifra inferior al del periodo de 2020 por ($170,089). 

Se presenta el desqlose de proveedores por antiquedad de saldos: 

Total de Proveedores 

� Proveedores de Bienes Inmuebles y Muebles 

o o o o o 

Presenta un saldo ele O pesos, toda vez que no se ejercieron recursos en los rubros de adquisiciones de bienes y obra pública. 

�- Impuestos, Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Phzo del INEEL 

•!• Impuesto al Valor Agregado (IVA) 

Presenta un saldo de $11,710,753, monto inferior en ($9,267,490) a la del mismo periodo de 2020, originado por el IVA pendiente de pago 
y el IVA por pagar. el cual se entera conforme a lo establecido en la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

•!• Otras retenciones y contribuciones 

Presenta un saldo de $47,636,208, cifra superior en $11,000,677 con respecto al mismo periodo de 2020, dicho saldo se integra del ISR de 
salarios, así como por las provisiones para el pago de cuotas de Seguridad Social, INFONAVIT y SAR. 

Es importante informar que al cierre del mes de diciembre no se tienen adeudos por el pago de impuestos federales de los periodos 
marzo u noviembre de 2021, mismo que se logró paqar con sus respectivos accesorios, con el apoyo recibido por parte de SEN ER y SHCP 
en el mes de diciembre de 2021. 
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 Otras Provisiones a Corto Plazo 

Presenta un saldo de $5,756,321, cifra inferior en ($933,351) a la de diciembre de 2020, originado principalmente por las provisiones de 
gastos. 

La integración del rubro de Otros Pasivos a Corto Plazo se integra de la siguiente forma: 

 

Concepto 2021 2020 

Otra cuentas por pagar a corto plazo 54,414,999 62,288,089 

Fondos en Administración a corto plazo 243,033,248 252,158,795 

Otras provisiones a corto plazo 5,756,321 6,689,672 

Otros Pasivos a Corto Plazo 303,204,568 321,136,556 

 

 Estimación para Jubilación y Retiro Voluntario 

Al 31 de diciembre de 2021 la Estimación para Jubilación y Retiro Voluntario presenta un saldo de $325,570,456, cifra superior en 
$22,773,427 a la del ejercicio anterior, derivado de la aplicación a resultados de la provisión de jubilación y retiro voluntario por 
$28,022,817 en el rubro de servicios personales. 

El Contrato Colectivo de Trabajo, estipula diversas obligaciones a favor de los trabajadores por concepto de jubilaciones, derechos de 
antigüedad, compensaciones, indemnizaciones por despido bajo ciertas circunstancias y por incapacidad y muerte, mismas que por 
política de la entidad también son aplicables al personal de confianza. 

La NIFGG SP 05 “Obligaciones Laborales”, establece que deben reconocerse las obligaciones laborales que se derivan de planes formales 
o informales, respecto de las remuneraciones que se pagarán a los trabajadores o a sus beneficiarios, provenientes de planes de 
jubilaciones, primas de antigüedad y cualquier otra remuneración establecida al término del vínculo laboral o a partir de ese momento. 
El reconocimiento de estas obligaciones laborales, implica la cuantificación del costo neto del periodo, es decir, el monto que afectará 
los resultados del año, así como la determinación del pasivo acumulado a la fecha, de acuerdo a los cálculos actuariales independientes 
bajo el método de crédito unitario proyectado, de todos y cada uno de los trabajadores de confianza y sindicalizados, elegibles en los 
planes de remuneración al retiro, siempre y cuando no implique la determinación de un resultado de naturaleza desfavorable. 

Considerando lo anterior, la provisión registrada en el ejercicio 2021 asciende a $28,022,817 ($43,113,092 en 2020). 

El costo, las obligaciones y otros elementos de los planes de primas de antigüedad y demás beneficios por retiro mencionados, se 
determinaron con base en cálculos preparados por actuarios independientes al 31 de diciembre de 2021.  

Es importante mencionar que el monto del pasivo laboral al cierre de 2021 determinado en estudio actuarial elaborado por perito 
independiente, asciende a $1,172,631,769. 

Al 31 de diciembre de 2021 el fideicomiso laboral tiene un saldo de $10,946,987. 
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CUENTA PÚBLICA 2021 

•:• Servicios Personales 

Este rubro presenta un saldo de $639,696,006, cifra inferior en ($10,268,4.S6) al del mismo periodo de 20?.0, debido principalmente a un 
menor gasto en el rubro de sueldos y otras prostaciom». étl CCT, como resultado de la aplicación de medidas de redimonsionamiento de 
la plantilla de personal. 

•:• Materiales y Suministros 

Este rubro presenta un saldo de $13,988,927, cifra superior en $10/f77,582 a la del mismo periodo de 2020, debido a la compra de 
insumos para los proyectos p1 oductivos. 

•:• Servicios Generales 

Este rubro presenta un saldo de $112,637,719, monto superior en $16,59'/,881 al del mismo per iodo de 2020, originado por un mayor gasto 
realizado en el rubro de pago de laudos notificados por la autoridad competente durante 2021, es importante menciona, que derivado 
de las gestiones realizadas se logró negociar el pago de éstos en parcialidades, lo que permitió disminuir la presión de gasto al no 
realizar en una sola exhibición el pago ele los Laudos. 

•:• Ayudas Sociales 

Presenta un saldo de $0. 

•:• Depreciación 

Este rubro presenta un saldo de $19,301,129, cifra superior en $11,375,169 a la del mismo periodo de 2020, representa la aplicación de los 
porcentajes de la LISR para el deterioro de los activos. 

•!• Resultado del E:jercicio 

El resultado al 31 de diciembre de 2021 fue de cet o, debido a la aplicación de) In reserva de jubilación y reriro voluntai io por 't28,022,817 Si 
bien el estudio practicado por especialistas independientes estimó un costo superior para 2021, solo se registró la provisión antes 
mencionada para dar cumplimiento a lo dispuesto a la Norma de Información General para el Sector Paraestatal Nlí-GG SP 05, 
Obligaciones Laborales, misma que en su numeral 1,. señala ... "en virtud de que el IMSS y el ISSSTE provisionan las pensiones 
correspondientes, se considera que no existe contingencia laboral que deba ser provisionada por conceptos de pensiones al retiro de 
los trabajadores", sin embargo, pura la presentación de las obligaciones adicionales legalmente establecidas en convenios laborales, las 
Entidades sujetas al Apartado "A" deberán apegarse a lo establecido en la Norma de Información Financiera NIF o.·5 "Beneficios a los 
empleados" emitida por el CINIF en cuanto a la cuantificación y registro del monto de esos pasivos y la divulgación en notas de los 
estados financieros de las reglas del reconocimiento y revelación, siempre y cuando, no implique la determinación de un resultado del 
ejercicio de naturaleza desfavorable. 

No se omite mencionar que el monto facturado por ingresos propios fuci inferior al nivel del gnslo de funcionamiento devengado, 
mismo que corresponde al necesario µara mantener la opereción del lnstiruto, por lo que se continuaran con las medidas de reducción 
del gasto en aquellas actividades no sustantivas para el Instituto, así como continuar priorizando el gasto para el desarrollo de proyectos 
durante el ejercicio fiscal ?02.2. 
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CUENTA PÚBLICA 2021 

Los saldos de la disponibilidad bancaria al 31 de diciembre de 2021 y 2020 se inteqran como sique: 

Efectivo en Fondos Fijos 
Bancos e Inversiones INF.EL.Corto Plazo 
Subtotal Recursos Propios 
Fondos Conacyt y Otros 
rotal de Efec!ivoy Equivalentes 

1,030,000 
117,490,142 

118,520,142 
226,070,635 

344,590, 777 

1,030,000 
67,509,839 
68,539,839 
256,822,655 

325,362,49'· 

Cabe aclarar que, del saldo total por $118,520,142 de recursos propios del Instituto, incluye $58,829,192 correspondientes a la 
indemnización ele los siniestros ocurridos con los :.;isrnos cJel 07 y 19 ele septiembre de 2017 en Juchitán e lnstalacionos del JNEEL en 
Palmira respectivamente, por lo tanto, el disponible para cubrir la operación del lnstiti rro es por $59,690,950, mismos que resultan 
insuficientes para atender los requerimientos mínimos del Instituto. 

•!• Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y la cuenta de Ahorro/Desahorro antes de Rubros 
Extraordinarios. 

Ahorro/Desahorro antes de rubros extraordinarios 
Movimientos de partidas (o rubros) que no afe<:tan efectivo 
Depreciación 
Intereses a favor devengados (Recursos Propios) 
Incremento en cuentas por cobrar 
Disminución en proveedores 
Impuestos pagados 
Provisiones de gasto de servicios personales 
Provisión de Jubilación y Retiro Voluntario 
Flujos netos de Efectivo de Actividades de Operación 
Intereses cobrados por recursos propios 
Adquisiciones de Bienes Muebles e Inmuebles 
Flujos netos de Efectivo en Actividades de Financiamiento 
Efectivo Excedentes 
Efectivo y Equivalente al Efectivo al Inicio del Ejercicio 
Efectivo y Equivalente al Efectivo al Final del Ejercicio 

o 

19,301,129 
2,705,0L,9 

(6,63Li,269) 
(17,168,726) 

1,733,187 

(933,350) 
22,773,426 
21,776,446 
(2,705,049) 

156,886 
(2,548,163) 
19,228,283 

325,362,49,', 
34L,,590,77'/ 

o 

7,925,960 

s.sos.ns 
971,989 

133,240,501, 

(5,399,183) 
(5,953,49Li) 
27,051,31'7 

163,240,207 
(5,403,115) 

o 
(5,403,115) 

lS'l,837,093 
167,525.L,OI 

325,362,49'· 
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CUENTA PÚBLICA 2021 

Otros Egresos Presupuestales No Contables 
3. Más gastos contables no presupuestales 

Estimaciones, depreciaciones, deterioros, obsolescencia y amortizaciones 
Provisiones 
Disminución de inventarios 
Aumento por insuficiencia de estimaciones por pérdida o deterioro u obsolescencia 
Aumento por insuficiencia de provisiones 
Otros Gastos 
Otros Gastos Contables No Presupuestales 

4. Total de Gasto Contable (4 = 1 - 2 + 3) 

NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN) 
1 Notas de Orden Contable y Presupuestarias 
);., Contables 

S/,L.60,727 
66,811,582 

19,301,129 
4t,,402,626 

3,107,827 

785,623,781 

El Instituto para efectos de control, registra las patentes y derechos de autor de su propiedad, a valor de un peso, lo anterior con el fin de 
preservar el acervo de la investigación realizada, derivada de los proyectos de infraestructura realizados por el INEEI., en beneficio del Sector 
Eléctrico, al 31 de diciembre de 2021 cuenta con 910 registros de propiedad intelectual integrados de la siquionte forma: 5!, petentcs, ..s 
patentes internacionales, 829 derechos de Autor, 16 marcas. 6 diseños industriales y 2 modelos de utilidad. 

Al 31 de diciembre de 2021, el Instituto cuenta con 147 juicios, de los cuales 06 son créditos fiscales y administrativos, 07 son juicios civiles y 
mercantiles fincados en contra del IN EF.L y 13L, de carácter laboral incluidos 39 Laudos notificados El monto total de la contingencia de 
juicios asciende a $'140,537,681, éJI tratarse de juicios en proceso de resolución ante los tribunales correspondientes, no es posible conocer su 
resultado final. 

:.,... Presupuestarias 

El lnstituto roqistra en cuentas de orden presupuesta! los ingresos y egresos, conforme a los tiempos presupuesta les aplicablos 21 cada uno 
de los rubros que intoqran los tiempos presupuestales, talos como Asignildo, Modificado, Comprometido, Oevenqado, [jercido y P�1gado. 
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Por ultimo, la situación financiera, laboral y fiscal continuará siendo informada a lél SF:Nl::I-? y a la Si ICP d ofocto de en su caso gestionar los 
apoyos necesarios para mantener la operación del lf\11=:EL, ,1�í mismo se continuara con lc.1!, medidas ele ahorro y ajuste en la plantilla de 
personal para eficientar los recursos financieros, rn.uorialos y humanos, a fin de lograr la cstubilización dol tnstituto. 

>- Autorización e Historia 

•!• Fecha de modificación 

Mediante Decreto del 21. de diciembre de 7015, se publicó la t.oy de Transición Energética, la cual tiene por objeto regular el 
aprovechamiento sustentable de la energía, así como las obligaciones en materia de Energías Limpias y de reducción de emisiones 
contaminantes; es necesario hacer mención que, derivado de la promulgación de esta Ley, el 24 de junio de 2016 se publicó en el DOF (?I 
DECílETO por el que el Instituto de lnvestiqacionos Eléctr icas se convierte en el Instituto Nacional de Electricidad y Energías Limpias 
(lf\lF.EL). 

Dicha modificación no afecta el patrimonio, derechos y obliqaciones que tenga contraídos el Instituto iJ la fecha del cambio. 

Con fecha OL. de agosto de 2016, se instaló la Junta Directiva del INEEL., ciando cumplimiento al Artículo 3° Transitorio del Decreto de 
fecha 21. ele junio de 2016. 

•!• Antecedentes Hi .. tóricos 

El Instituto de Investigaciones Eléctricas, Organismo Púhlir.o Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, fue 
creado por Decreto del Ejecutivo Federal, publicado en el 1 iiario Oficial de la Federación (DOF) el l" de diciembre de 1975, modificado 
mediante Decreto publicado en el DOF el 30 de octubre de 2001. 

•!• Principales cambios en su estructura 

Mediante el Decreto del 30 de octubre de 2001, se establece que las áreas en las cuales el Instituto participa, no solo comprende la 
Industria eléctrica, sino aquellas que le son afines, incluyendo tanto a los que forman parte ele la iniciativa privada, como a Petróleos 
Mexicanos y sus Organismos Subsidiarios. Así corno precisar las áreas en las que se requiere impulsar el desarrollo ele nuevas 
tecnologías y contribuir a la formación de capital humano especializado. 

Con el acuerdo publicado en el DOF de fecha 22 de noviembre de 2001, la Secretaría de Enerqía y el Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología reconocen al Instituto de Investigaciones Eléctricas, como Centro Público de Investigación. 

Como parte de In reestructura organizacional, misma que mandato la nueva Ley de Transición Energética, el pasado 07 de octubre de 
2016, se eligieron a tres representantes de Universidades o Centros de Investigación para inteqrar la Junta Directiva del INEEL. 
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manera conforme a lo establecido en las cláusulas 53, inciso b) y 71 del contrato colectivo de tr abajo SUTERM, proporcionar a sus 
trabajadores, beneficios de separación voluntaria, fallecimiento, incapacidad permanente y jubilaciones. Este fondo se tiene contratado 
con la División Fiduciaria de Banco Santander, S.A. 

Con la finalidad de contar con los recursos necesarios para solventar los beneficios descritos anteriormente, el Instituto creó un Fondo 
en respaldo de las obligaciones, conforme al artículo 18 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2005 y 
mediante el oficio No. 312.A.E.078, de fecha 20 de enero de 2005, la SHCP a través de la Dirección General de Programación y 
Presupuesto "B" de la Subsecretaría de Egresos y previa opinión de la Unidad de Política y Control Presupuestario, otorgó la autorización 
presupuestaria a que se refiere la fracción V del artículo 164 del Manual de Normas Presupuestarias. 

Con oficio No. 529-11-DLCF-167 de fecha 30 de noviembre de 2005, la Procuraduría Fiscal de la Federación, a través de la Subprocuraduría 
Fiscal de Legislación y Consulta, emitió la autorización jurídica para llevar a cubo la formalización del Fideicomiso, a que se refiere la 
fracción VII del Artículo 164 del Mi:lnual de Normas Presupuestarias. 

Es importante resaltar que, con la abrogación del Manual de Normas Presupuestarias, la operación de dichos fideicomisos se rige 
actualmente por el Capítulo XVI, artículos 213, 2Vi, 215 y 216 del íleglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
l-lacendaria. 

El patrimonio aportado ni 31 de diciembre de 2020, ascendió a $175,798,100. Los fondos de este fideicomiso a la fecha se constituyen con 
aportaciones del Fideicomitente y con los rendimientos que se obtienen por la inversión de los fondos líquidos del patrimonio aportado, 
reflejando al 31 de diciembre de 2021 un saldo contable de $10,9L�6.987. 

•!• Bases de Preparación de los Estados Financieros 

Las políticas contables que sigue el Instituto están de acuerdo con las Normas Específicas de lnforrnación Financiera Cuberriarnental 
para el Sector Paraestatal (NEIFGSP). Norma General de Información Financiera Gubernarnental (NGIFG). Normas de Información 
Financiera Gubernamental (NIFG). Normas Específicas de Información Financiera Gubernamental (NEIFG), las cuales requieren que la 
administración del Instituto efectúe ciertas estimaciones y utilice determinados supuestos para valuar algunas de las partidas de los 
estados financieros y para efectuar las revelaciones que se requieren en los mismos. La administración del IN EEL considera que las 
estimaciones y supuestos utilizados fueron adecuados en las circunstancias. 

Las normas y disposiciones en materia contable-presupuestaria emitidas por el Gobierno Federal, tienen como finalidad asegurar el 
buen uso y manejo de los recursos públicos, por lo que el objetivo fundamental de la información financiera elaborada por la Entidad, no 
solo se concreta a la utilidad para la toma de decisiones, sino que debe responder en primera instancia a la rendición de cuentas y a la 
fiscalización a que se encuentra sujeto por mandato constitucional. Corno parte de las características de la contabilidad gubernamental, 
se encuentra su vinculación con el control presupuestario; los Estados Financieros contienen los aspectos financieros y patrimoniales, lo 
que permite evaluar al INEEL conformen las normas y requerimientos de los órganos fiscalizadores. 
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•!• Políticas de Contahilk1ao1 Significativas 

Las poiltlcas contables están reguladas por la norrnatividad gubernamcntéll aplicnble al Instituto, el Decreto por el que el llf:: se convierte en 
el INF::EL., las disposiciones leqalos y administrativas del lit:, seguirán vigentes para (:)1 IN[EL, las instrucciones que ha recibido de las 
autoridades, los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, las Normas Específicas de Información Financieras Gubernamental 
para el Sector Paraestatal y de manera complementaria y supletoria las Normas de Información Financiera emitidas por el Consejo 
Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera (CINIF), en lo que le es aplicable y previamente autorizado 
por la autoridad correspondiente. 

• Reconocimiento de los efectos de ,� Inflación en h Información Financier, 

De conformidad con la NIFGG SP 04, "Norma de Información Financiera Gubernamental General para el Sector Paraestatal", emitida 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Instituto ha quedado clasificado dentro del apartado "D", como una entidad 
paraestataí no lucrativa, que no está sujeta <.1 criterios de rentabilidad, cuyos recursos de operación y de inversión provienen 
parcialmente de las Transferencias que le otorga el Gobierno Federal, previa aprobación de su presupuesto anual, para gastos de 
operación e inversión. 

El I nslituto Nacional de Electricidad y Energías Limpias es una prestadora de se, vicios con carácter científico y tecnológico en la 
industria eléctrica, ubicada dentro del sector de energía y cumple una clara función social y de investiqución, por tanto, su eficiencia 
y productividad no son medidas en términos de r entabilidad financiera, por lo que el Instituto solo reconoce los efectos de la 
inflación en el rubro de inmuebles, maquinaria y equipo, su depreciación acumulada y del ejercicio de acuerdo a la NIFGG SP OL� y 
no conforme a lo establecido en la NIF a .. 10 de las Normas de Información Financiera, la cual también requiere, en periodos de alta 
inflación, el reconocimiento de dichos efectos en los componentes del Patrimonio y en el Estado de ��esult.idos, la determinación 
del efecto por posición monetaria y la presentación de los Estados Financieros comparativos a cifras de cierre del último balance . 

., Estimación para cuentas incobrables 

El Instituto, anualmente analize las cuentas por cobrar y procedo a identificar y relacionar aquellas c:011 caractenstlcas de 
incobrabilidad, atendiendo en primer término a lo dispuesto por las "Normas y Bases para Cancelar Adeudos a Cargo de Terceros y a 
Favor de la Entidad" aprobadas por su Junta Directiva. 

• Obligaciones Laborales al Retiro de los Trabajadores 

Los lineamientos establecidos en la NIFGG SP 05 "Obligaciones Laborales", emitida por la Secretaría ele Hacienda y Crédito Público, 
son de aplicación obligatoria para el Instituto. De acuerdo con dicha Norma, el Instituto debe registrar una provisión para 
obligaciones laborales, siempre y cuando esto no implique la determinación de un resultado del ejercicio de naturaleza 
desfavorable. 

Los pagos por concepto de prima de antigüedad, se r0.\]istrrin contra la reserva correspondiente. 1 as I elaciones de trabajo entre el 
Instituto y el personal, se rigen por la Ley Foderal del lrnbajo, ol Contrato Colectivo ele Trabajo y el Rcylar'r)l)nt·o ele Condiciones 
Generales de trabajo, celebrado entre el instituto y el Sindicato Único de Irabajadorcs Hoctricistas de lél neplJblic.:i M<)xican,1. 
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CUENTA PÚBLICA 2021 

•!• Reporte de la Recaudación 

�in información que revelar 

•!• Información sobre la Deuda y el Reporte de la Deuda 

Sin información que revelar. 

,:, C.alificaciones otorgadas 

Sin información que revelar. 

,:, Proc:eso de Mejora 

El Instituto al encontrarse certificado en la ISO 9001:2008, ISO 1400l:200Lf y NMX SAST·OOHMCN·200S busca la mejora continua de sus 
procesos. 

El INEEL., al formar parte de la Administración Público Federal, se encuentra sujeto" llevar un presupuesto basado en resultados, por lo 
que le es aplicable la Matriz de Indicadores para l�0sultados, así corno los indicaclor cs Estratóqicos. 

>-- Información por Segmentos 

Sin información que revelar. 

� Eventos Posteriores al Cierre 

Sin información que revelar. 

>- Partes Relacionadas 

Sin información que revelar. 

),, Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de la Información Contable 

Estas notas forman parte de los estados financieros d0I Instituto l\lacional de Electricidad y E:11ergí<.1s Limpias, <11 31 ele diciembre de 2021 y 31 
de diciembre de 2020. 

C.P. M<.11 ía T. esa Rodríguez Mendoz,J 

Jefa del epurtarnento de Contabilidad 

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus n é1S, son razonablemente correctos y son responsabilidad del 
emisor". 

L.C. Sergio Crnosto Juárez Orozco 

Gerente ele Recursos Fin<1ncieros 

I NSI 11 LJ I O I\IJ\C:IONt\l UL: l ·1.1·.C I l�ICII 1/\D Y l�Nl:l l< ,iN., l .!iVlíJIN, Pagind n ele 2.2. 
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